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Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2020-00124-00 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Se encuentra el despacho que con ocasión al oficio librado y dirigido a la DIAN 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 630 del Estatuto Tributario, el 
organismo recaudador de impuestos informa mediante Radicado No. 20201013 
104242448 – 13977 que contra el demandado FULL HOUSE CONSTRUCTORA 
S.A.S. registra un proceso de cobro radicado al N° 202006612. 
 
Así las cosas, se pone en conocimiento de las partes la mentada comunicación 
habida cuenta que las mismas están tramitando una transacción, para que se 
pronuncien en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado 
del presente auto. 
 
De otro lado, para la aplicación en lo pertinente de las normas del Estatuto 
Tributario, en concordancia con las del CGP, se ordena oficiar a dicha entidad 
para que informe dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibo del 
respectivo oficio, el estado actual del cobro coactivo; de igual manera desde 
ahora, para que en el momento procesal oportuno, si es del caso, remita con 
destino al presente proceso la liquidación actualizada de la deuda a cargo del 
contribuyente FULL HOUSE CONSTRUCTORA S.A.S., a efectos de darse 
aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 465 del C.G.P.: 
 

“…El proceso civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes, pero antes de la 
entrega de su producto al ejecutante, se solicitará al juez laboral, de familia o fiscal la liquidación 
definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito que ante él se cobra y de las costas, 
y con base en ella, por medio de auto, se hará la distribución entre todos los acreedores, de 
acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial. Dicho auto se comunicará por 
oficio al juez del proceso laboral, de familia o al funcionario que adelante el de jurisdicción 
coactiva. Tanto este como los acreedores de origen laboral, fiscal y de familia podrán interponer 
reposición dentro de los diez (10) días siguientes al del recibo del oficio. Los gastos hechos 
para el embargo, secuestro, avalúo y remate de los bienes en el proceso civil, se cancelarán 
con el producto del remate y con preferencia al pago de los créditos laborales, fiscales y de 
alimentos”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

 JUEZ (2) 

Para notificación por estado 080 del 24 de noviembre de 2020. 
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